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	ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES 

A LA CONVOCATORIA

LICITACIÓN PÚBLICA MIXTA NACIONAL

 No. 00005003-014-09, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE READIO DE 2 VÍAS.



En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:00 horas del viernes 27 de noviembre de 2009 y con fundamento en lo previsto por los artículos 33 y 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante “La Ley”, 34 y 35 de su Reglamento, en adelante “El Reglamento” se reunieron en la Sala “Antonio Gómez Robledo”, piso 3, del edificio Tlatelolco de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en adelante “La Secretaría”, sita en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los servidores públicos y los licitantes que se citan al final de la presente Acta, para llevar a cabo el acto de la Primera Junta de Aclaraciones a la Convocatoria de la LICITACIÓN PÚBLICA MIXTA NACIONAL No. 00005003-014-09, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RADIO DE 2 VÍAS, de conformidad a lo dispuesto por el numeral 8.6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios vigentes en “La Secretaría”, el Director de Adquisiciones y Contrataciones, C. Raúl Gutiérrez Venegas preside el presente acto.

CRONOLOGÍA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

I. PRESENTACIÓN DE DUDAS, PLANTEAMIENTOS Y ESCRITO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN
Las siguientes personas presentaron en tiempo y forma, sus dudas, planteamientos y el escrito, en el que expresó su interés en participar en la licitación; de conformidad con lo establecido en el numeral 7.1 tercer párrafo de la convocatoria y el artículo 33 bis tercer párrafo de “La Ley”:

	Licitante
	Preguntas presentadas

	Radiomovil Dipsa S.A de C.V
	3

	Pegaso PCS, S.A. de C.V.
	4


II. DESARROLLO DEL ACTO.
1. El día 27 de noviembre de 2009 a las 10:00 horas dio inicio el acto de la Primera Junta de Aclaraciones a la Convocatoria de la presente licitación.
2. Se procedió al registro de los asistentes y de los servidores públicos. Acto seguido se abrió la bóveda de Compranet, misma que fue proyectada a los asistentes a esta reunión, constatando que no se recibieron preguntas por este medio, para lo cual se imprime pantalla y se informa a los presentes.

III. DESARROLLO DEL ACTO.

1. PRECISIONES DE LA CONVOCANTE.
La convocante no contempla presiciones para esta convocatoria.

2. RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS PRESENTADAS EN TIEMPO Y FORMA A LA CONVOCANTE:
PRIMERO.- El licitante Radiomóvil Dipsa,  S.A. de C.V., tiene las siguientes preguntas:

PREGUNTA 1.- ¿En el Anexo III del formato para la propuesta económica se requiere saber si el importe total de la cotización se realiza con base a 105 equipos? 

RESPUESTA: De acuerdo a lo especificado en el anexo III formato de propuesta económica la cotización deberá presentarse con base a 90 equipos y debido a que la presente es una licitación con volúmenes máximos y mínimos, el licitante deberá tomar en cuenta que se puede solicitar el mínimo de los equipos o el máximo, y la renta mensual por equipo será fija durante la vigencia del contrato.

PREGUNTA 2.- ¿En el inciso  E del numeral 5.2 de la Propuesta Técnica,  se necesita saber si es suficiente confirmar que se cuenta con la cobertura en los edificios y área metropolitana o cual es el documento oficial que se necesita?

RESPUESTA: El licitante deberá de entregar una carta compromiso donde describa que la cobertura es la solicitada.

El documento  oficial puede ser cualquier documento elaborado por la COFETEL donde se acredite que el licitante cuenta con cobertura en la Región 9.
PREGUNTA 3.- ¿Se solicita a la dependencia informar como se determinará el 98.5% de cobertura en los inmuebles de la Secretaría de Relaciones Exteriores?

RESPUESTA: El licitante deberá entregar una carta compromiso donde acredite la cobertura solicitada en los edificios.

SEGUNDO.- El licitante Pegaso PCS, S.A. de C.V., tiene las siguientes preguntas:

PREGUNTA 1.- Se solicita atentamente a la Convocante especificar si todos los licitantes tendrán que presentar original y copia certificada de los documentos legales a que se hace referencia en el “Anexo IV. Escrito para acreditar la existencia y personalidad jurídica del licitante y su representante” al momento de la Apertura de Propuestas, o solamente los presentará el licitante ganador previo a la firma del contrato.

RESPUESTA: Durante el desarrollo del procedimiento de licitación, el participante deberá acreditar su existencia y personalidad jurídica del licitante y su presentante, utilizando el formato señalado en el Anexo IV de la convocatoria; en caso de resultar adjudicado deberá presentar su documentación legal correspondiente en original y copia.

PREGUNTA 2.- En el punto 5.2., inciso E, página 9 de las bases de licitación, solicitan un escrito de cobertura que debe ir acompañado de la documentación oficial que lo compruebe.  Se solicita amablemente a la Convocante aclare a qué tipo de documentación oficial se refiere, ya que no existen documentos oficiales que acrediten la cobertura al interior de los edificios ni en la Ciudad de México y Área Metropolitana.
RESPUESTA: El licitante deberá de entregar una carta compromiso donde describa que la cobertura es la solicitada.

El documento  oficial puede ser cualquier documento elaborado por la COFETEL donde se acredite que el licitante cuenta con cobertura en la Región 9.
PREGUNTA 3.- En el punto 9, inciso F, página 16 de las bases de licitación dice que uno de los criterios de evaluación será si el precio de la partida es aceptable y conveniente para “La Secretaría”.  Se solicita amablemente a la Convocante aclare a qué se refiere con los términos “aceptable y conveniente”.

RESPUESTA: De conformidad al artículo 2 fracción XI y XII de “La Ley”, el precio no aceptable y el precio conveniente, respectivamente, son:
“Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y 
Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos”

PREGUNTA 4.- Respecto al punto 7.1, apartado “Accesorios”, página 26 de las bases de licitación, solicitamos atentamente a la Convocante acepte únicamente los accesorios que vienen incluidos de fábrica en las cajas de los equipos a entregar, esto con el fin de no arriesgar la garantía de las terminales al no usar accesorios originales.

RESPUESTA: No se acepta su solicitud, los accesorios requeridos en el numeral 7.1 denominado “Características de los Equipos”, son los requeridos por “la Secretaría”.
3. El C. Raúl Gutiérrez Venegas, quien presidió el acto preguntó a los licitantes presentes, si las respuestas proporcionadas por la convocante fueron claras, precisas de conformidad con el artículo 33 de la “La Ley” y si tenían alguna otra duda al respecto, manifestando éstos últimos su conformidad a las respuestas proporcionadas y que no tenían ningún otro comentario. En tal sentido no se actualiza el supuesto establecido en el artículo 65 fracción primera de la “La Ley”.

4. En términos del artículo 35 de “El Reglamento”, se publicará copia de la presente acta, en el tablero de avisos dispuesto en la Planta Baja, del Edificio Tlatelolco, sito en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener, en su caso, copia de la misma en el piso 10 del edificio antes señalado, en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales de “La Secretaría”, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. Dicho procedimiento sustituye a la notificación personal.

5. No habiendo otro hecho que hacer constar se cierra la presente acta, primera y ultima junta de aclaraciones, siendo las 10:45 horas del día de su inicio, se da por terminado el evento, firmando al calce todos los que en el intervinieron para los efectos legales, administrativos y de notificación a que haya lugar, recibiendo copia de la misma.
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C. Raúl Gutiérrez Venegas

Director de Adquisiciones y Contrataciones
PRESIDE


POR LA Dirección General de Tecnologías de Información e Innovación (ÁREA REQUIRENTE/TÉCNICA)
	

Ing. Mayra Iliana Maya Muñoz

Directora de Servicios Informáticos
	
	

Ing. Saúl Medina Espinosa

Subdirector de Atención a Usuarios


POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

	

Lic. Jorge Vargas Mendoza

Representante


LISTA DE ASISTENTES
	LICITANTE/REPRESENTANTE
	FIRMA

	Pegaso PCS, S.A. de C.V. 
C. Juan José Cué Valle
	

	Radiomovil Dipsa,  S.A. de C.V.

C. Maritza Campirano Covarrubias
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